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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
RIDMER CIA. LTDA. 

La compañía RIDMER CIA. LTDA., se constituyó por escrit- 

ura pública otorgada ante el Notario VIGÉSIMO del DIS- 
TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 15 de julio del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediarite Resolución No. 04.Q.14.2868 de 23 de julio del 

2004. 

      

1. DOMICILJO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $ 800, Número de participaciones: 

800, valor US $ 1 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: La producción, 

comercialización, distribución, importación o exportación de 

toda clase de productos alimenticios.... 

Quito, 23 de julio del 2004 

DRA. ALEXANDRA VALDOSPINOS C. 

ESPECIALISTA JURIDICO     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

RUCIM S.A.. 

La compañía RUCIM S.A. se constituyó por escritu- 

ra pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 7 de julio del 

2004, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 04.Q.1J.2788 
de 19 JUL. 2004 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00, Número de ac- 

ciones: 800, Valor: US$ 1,00 cada una. El capital 

autorizado es de US$ 1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: a) Pres- 
tar el servicio de atención de emergencias médicas, 

alquiler de ambulancias aéreas, terrestres y mariti- 
mas para el transporte de pacientes, cadáveres y 

órganos humanos; además el rescate de víctimas 

de accidentes y siniestros dentro y fuera del país... 

Quito, 19 JUL. 2004 

Dra. María Elena Granda A. 

ESPECIALISTA JURIDICO 
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Miércoles, 4 de agosto del 2004 PEO 

1s” que "ser acorpanth. 
Téngase en cuenta el ca- 

siltero judicial señalado 

por el compareciente - 

NOTIFIQUESE 

DR. RAUL MARIÑO HER- 
NANDEZ 

JUEZ 

Lo que comunico a Ud., 

para fos fines de ley, pre- 

viriéndole de la obligación 

que tiene de señalar casi- 

fiero judicial para recibir 

las posteriores notificacio- 

nes que le corresponda. 

Certífico. 

Dr. Manuel Amón Medina 

Secretario 

Hay un sello 

Cce/ 31100 a.r. 
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JUZGADO SEXTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CITACION JUDICIAL ALA 

COMPAÑÍA — INTERNA- 

CIONAL BUSSINES IN- 

VESTIGATION INTERIBIS 

(Rafael Botero Velásquez) 

ACTOR: Juan Carlos Fra- 

ga Pozo (Cooperativa de 

Ahorro y Crédito Magiste- 

rio de Pichincha) 

DEMANDADA: Compañía 

international Bussines In- 

vestigation Interibis). 

JUICIO. EJECUTIVO No. 

823-2004-1GM- 

TRAMITE: Ejecutivo 

CUANTIA: USD 40.000,00 

DOMICILIO.- Casiltero Ju- 

dicial No. 3485 del Dr. 

Emerson Guevara T, 

PRIMIBRNGIA señalar Ub- 

micilio judicial dentro del 

perímetro legal de esta 

ciudad de Quito, para pos- 

teriores notificaciones. 

DR. EDWIN CEVALLOS 

AMPUDIA 

SECRETARIO 

Hay un sello 

A..A/9186 

EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL AL 
SEÑOR ASDRÚBAL ME- 
NELEO CAICEDO MON- 
TENEGRO EN EL JUICIO 
EJECUTIVO QUE LE SI- 
GUE EN SU CONTRA EL 
SR. MILTON GUSTAVO 
LEON PARRA. 
JUICIO: EJECUTIVO No. 

325-2003. DR. MARIO 

ENRIQUE YÁNEZ URBA- 
NO. 

ACTOR: MILTON GUSTA- 
YO LEON PARRA. 

DEMANDADO: ASDRÚ- 
BAL MENELEO CAICEDO 
MONTENEGRO 

TRAMITE: EJECUTIVO 
CUANTIA. SIETE MIL DO- 
LARES 
PROVIDENCIA 

JUZGADO SÉPTIMO DE 
LO CIVIL DE PICHIN- 
CHA.- Quito, 23 de abril 

del 2003, a las 9n40.- VIS- 

TOS: La demanda que an- 

tecede es clara, completa 

y reúne los requisitos de 

ley. El título acompañado 

a la presente demanda 

presta mérito ejecutivo, en


